NÚMERO ……………...-LIBRO CINCUENTA Y CINCO.-COMPRA VENTA DE UN PUESTO A PERPETUIDAD EN EL CEMEN​TERIO.-En la ciudad de …………….,a las diecisiete horas ​del día ………………… del año dos mil seis.-Ante mí, ……………………,No​tario,de este domicilio,​com​parece la seño​ra ………………,de ochenta años de edad, de Oficios Domésticos,​de este domici​lio,a quien no conozco e identifico por medio de su ………………………..,y ME DICE​:I) Que es dueña y acreedora de un puesto a perpe​tuidad en el Cemen​terio Municipal de ………………..,si​tuado en la Zona Independiente del Papaturro,nú​mero Independiente,que mide UN METRO DIEZ CENTIMETROS de ancho por CINCO METROS de largo,y linda:Al rumbo nor​te, uno punto diez metros, linda con de Ovidio Alfonso Aguirre;Al Sur:uno punto diez metros, linda con predio baldío con árbol de Taray; Al Oriente: cinco metros, calle de por medio; y Al Poniente: cinco metros, linda con puesto de María Evelia Solis.-II)Que dicho puesto lo tiene libre de grava​men.-III)Que así como lo tiene y por la suma de TRESCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América, que manifies​ta tener recibidos a su satis​facción del señor ……………………,se lo vende a él.-IV)Que en consecuen​cia por medio de esta escri​tura trans​fiere al comprador el domi​nio,posesión​,uso  y demás derechos  anexos al puesto descrito;​le hace la tradi​ción y entrega correspondiente del mismo y del Título que ampara dicho puesto.- V)Presente el señor …………………,​de treinta y siete años de edad​, Hojalatero,de este domi​ci​lio,a quien conoz​co  identifi​co por medio de su Documento Único de Identi​dad número ………………………..-cero,enterado de las voces de la presente escritura,​dice: Que acepta la venta del puesto relaciona​do en el numeral primero de este instrumento​; acepta la tradición del dominio,po​sesión,uso y demás derechos inherentes al mismo y se da por recibido del mismo, así como el título que le ampara.-VI)Así se expresa​ron los otorgantes.-Yo,el Suscrito Nota​rio,doy fe de haberles expli​cado los efectos legales de esta escritura,en espe​cial de que el testimonio que expida de la misma,deberá presen​tarlo el comprado​r a la Alcaldía Municipal de esta ciudad,a fin de que el Admi​nistrador del Cementerio citado,​haga los arreglos y anotacio​nes pertinentes que manda el artículo veintiu​no y veinti​cuatro de la Ley General de Cementerio y de que tuve a la vista el Título -VIII)Leído que les hube íntegramente,lo escrito en un solo acto sin inte​rrupción,dijeron​, estar escrito y redactado a sus voluntades,rati​ficaron el conte​nido y firmamos.-DOY FE.-

